
 

CONOCE TUS DERECHOS 

CAPÍTULO IV 

DEL TUTORADO 

Artículo 12.- Son deberes del Tutorado: 

I. Participar activamente en todas las sesiones de tutorías indicadas por el tutor. 

II. Cumplir con el programa de trabajo que el Tutor le señale. 

III. Asistir puntualmente a las tutorías en el lugar, fecha y hora señalada por el Tutor. 

IV. Da la importancia y respeto que merecen el Programa Institucional de Tutorías. 

V. Prohibido asistir a la Universidad en estado de ebriedad o bajo la influencia de 

algún narcótico o droga enervante salvo que en este último caso, exista 

prescripción médica. De asistir en estas condiciones se hará acreedor a una 

sanción. 

VI. Prohibido realizar actos vandálicos que comprometan las instalaciones, 

mobiliario y equipo de la Universidad. 

VII. Entregar en tiempo y forma la información que le sea requerida por el tutor para 

fines de integración del trabajo. 

VIII. Cumplir con las actividades conjuntamente acordadas con el tutor para dar 

atención a sus necesidades. 

IX. Notificar al tutor las decisiones académicas de manera oportuna. 

X. Participar en la evaluación y seguimiento del Programa Institucional de Tutorías. 

XI. Asumir una actitud responsable orientada hacia la autoayuda y participar 

activamente en las actividades, programas de apoyos y servicios específicos a 

los que sea canalizado por su tutor. 

 

Artículo 13.- Son derechos del Tutorado: 

I. Recibir el servicio de Tutoría. 

II. Solicitar sesiones de tutoría individual. 

III. Solicitar el cambio de Tutor por una sola ocasión, dentro de los quince días 

siguientes a la fecha en que conozca la designación de su Tutor, siempre y 

cuando el número de alumnos asignados a los tutores lo permita y el motivo sea 

plenamente justificado y valido. 

IV. Solicitar ser canalizado a las áreas de apoyo y servicios profesionales. 

V. Solicitar los servicios de asesoría académica. 

VI. Informar al Departamento de Tutorías las irregularidades que observe en la 

prestación de las Tutorías. 

VII. Evaluar el servicio de Tutorías. 


